
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0467  

PROCESO: V. Terminación de la Patria Potestad 

DEMANDANTE: Andrea Yuliana Arias López 

DEMANDADO: Luis Fernando Calderón Ocampo 

Menor: Sebastián Calderón Arias 

RADICADO: 1717431840012022017000 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, septiembre 21 de 2023. 

Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que la 

parte actora solicita la terminación del mismo en razón a que ya está inscrita 

la Terminación de la Patria Potestad en el registro civil de nacimiento del 

menor SEBASTIÁN CALDERÓN ARIAS. Dígnese proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

Secretaria  

 

    

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, antes de tomar alguna 

determinación dentro del presente proceso V. TERMINACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, promovido por la señora ANDREA YULIANA ARIAS 

LÓPEZ, en representación del menor SEBASTIÁN CALDERÓN ARIAS y en 

contra del señor LUIS FERNANDO CALDERÓN OCAMPO, se REQUIERE al 

apoderado demandante para que allegue el registro civil de nacimiento 

del menor con la nota marginal de terminación de la patria potestad, so 

pena de desistimiento tácito.  

 

Líbrese oficio al citado profesional enterándolo de esta decisión. 

        

NOTIFÍQUESE, 

 



 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


